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SESIONES ORDINARIAS

2019

ORDEN DEL DÍA Nº 1139

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
despido de trabajadores de la Agencia Estatal de 
Noticias Télam. Selva, Grandinetti y Bevilacqua. 
(1.763-D.-2019.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-
rado el proyecto de resolución del señor diputado Selva 
y otros señores diputados por el que se solicita informes 
al Poder Ejecutivo sobre el despido de trabajadores de 
la Agencia Estatal de Noticias Télam, y otras cuestiones 
conexas; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 3 de julio de 2019.

Sergio R. Ziliotto. – Francisco A. Furlan. – 
Walter M. Santillán. – Pablo M. Ansaloni. 
–María C. Britez. – Walter Correa. – 
Nicolás Del Caño. – Silvana M. Ginocchio. 
– Adrián Grana. – Juan F. Moyano. 
–  María F. Peñaloza Marianetti. – Elda 
Pértile. – Vanesa Siley. – Hugo Yasky.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a través 
del directorio de Télam Sociedad del Estado, informe 
a esta Honorable Cámara lo siguiente:

1) Indique el motivo por el cual no se ha convocado a 
negociación colectiva siendo que la misma se encuentra 
vencida desde junio de 2018.

2) Indique los motivos y/o fundamentación de la 
prohibición de ingreso a la representación gremial/
sindical en la sede de Tecnópolis.

3) Indique el estado de conservación edilicia en 
que se encuentra el edifi cio histórico sito en avenida 
Belgrano 347 de esta ciudad.

4) Indique los motivos de la clausura y desmante-
lamiento de cinco pisos del edifi cio histórico sito en 
avenida Belgrano 347 de esta ciudad.

5) Indique las erogaciones en concepto de servicio 
de limpieza, vigilancia y mantenimiento de ascensores 
del edifi cio histórico sito en avenida Belgrano 347 de 
esta ciudad.

6) Indique la cantidad de trabajadores que prestan 
servicios en Télam S.E. discriminando su vínculo la-
boral con la misma desde enero de 2018 a la fecha de 
contestación del informe.

7) Cantidad de despidos sin justa causa de trabajado-
res de Télam S.E. efectivizados desde el 1º de enero de 
2018 y hasta la fecha de contestación del informe, con 
detalle del costo total de las indemnizaciones pagadas.

8) Cantidad de extinciones de vínculos laborales 
(artículo 241, ley 20.744) de trabajadores de Télam S.E. 
realizados desde el 1º de enero de 2018 y hasta la fecha 
de contestación del informe, con detalle del monto de 
gratifi caciones que se hubieren pagado.

9) Cantidad de ceses de trabajadores de Télam S.E. 
por no renovación de contratos de trabajo realizados 
desde el 1º de enero de 2018 y hasta la fecha de con-
testación del informe.

10) Cuál es el plan de reestructuración que lleva 
adelante el directorio de Télam S.E. y cuáles son las 
metas que pretende obtener con el mismo.

11) Cantidad de ingresos de Télam S.E. en el pre-
sente año, y egresos discriminado por rubro de gasto.

Impreso el día 11 de julio de 2019
Término del artículo 113: 22 de julio de 2019 
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputado 
Selva y otros señores diputados por el que se solicita 
informes al Poder Ejecutivo sobre el despido de tra-
bajadores de la Agencia Estatal de Noticias Télam, 
y otras cuestiones conexas. Luego de su estudio, 
resuelve despacharlo favorablemente.

Sergio R. Ziliotto.

12) Que servicios dejó de prestar Télam S.E. en 
los períodos 2017 y 2018 comparados con períodos 
anteriores.

13) Indique la cantidad de trabajadores que se bene-
fi ciaron con recategorizaciones conforme lo estable el 
artículo 37 del Convenio Colectivo de Prensa 301/75.

14) ¿Qué criterios fueron tomados en cuenta para 
ordenar el cierre de las corresponsalías en las provin-
cias de Catamarca, Chaco, Chubut, Formosa, Misiones 
y Río Negro?

Carlos A. Selva. – Gustavo Bevilacqua. – 
Alejandro A. Grandinetti.


